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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 4 de noviembre de 1946 por 
la que se desarrolla el Decreto de 18 de 
octubre último convocando a examen 
de ingreso en la Escuela Diplomática 
para el curso 1947-1948.

Excm o. S r . : Usando de la autoriza
ción concedida por el Decreto* de 18 de 
octubre último, que convoca a examen 
de capacidad para veinte plazas de in
greso er la Escuela Diplom ática, es*e 
¡Ministerio acuerda publicar, por ,1a pre
sente Orden, las normas con arreg'o a 
las cuales han de efectuarse los ejer- 
ciciós dé exam en.

Artículo i.° iLcs ejercicios empeza
rán el 10 de marzo de 1947. *

A rt. 2.0 L os que deseen tonjar parte 
fen el exam en presentarán sus instan
cias en la Secretaría de la  Escuela D i
plom ática dentro de los trtin ta días si
guientes a la fecha de publicación de es
ta  Orden en el B O L E T IN  O F I C I A L  
P*E¡L E .ST A D O , En la instancia men-~ 
cionarán los idiom as de que deseen ser 
^examinados, especificando cuál de ellos 

' presentan a títu ’o obligatorio y cuáles a 
«título facultativo.

L os docum entos que habrán de acom
pañar a la instancia para  acreditar que 
reúnen las condiciones exigidas son los 
«siguientes:

a) Declaración firm ad^'por d  intere- 
‘ 6ado de que posee lia nacionalidad espa

ñola de origen y ha renunciado expre
sam ente a toda otra,- si tuviese derecho 
£ ella.

b) Certificación de nacim iento. .
c) T ítulo  de Licenciado en Derecho 

jt> Ciencias políticas o económ icas, o cer
tificado. que acredite haber terminado los 
estudios de la  Licenciatura respectiva.

d) Certificado de soltería o viudedad 
o, en caso de estar casado, certificado 
de que la m ujer es española.

e) Certificado m édico de gozar de 
buena salud y de carecer de grave defec
to  físico, salvo a este respecto ló dis
puesto en la  legislación especial de Mu
tilados de guerra. # ^

f) Certificado negativo de anteceden
tes penales y  acreditativo de b.uena con- 
jductá.

g) Docum ento por e] que una auto
ridad gubernativa acredite dé modo fe
haciente la  adhesión del candidato al 
¡Movimiento Nacional.

Caso de imposibilidad probada para 
presentar estos documentos en el plazo

señalado, podrá concederse, previa soli
citud del interesado, una prórroga de 
otro mes para la admisión de los mis- 
ir. os.

El Ministerio podrá, en todo caso, 
exigir los docum entos com plem entarios 
que consideré oportunos para qué que
den bien com probadas las condiciones 
exigidas.

Aht. j .°  (Los solicitantes deberán sa
tisface’* en m etálico, com o derechos de 
examen, una vez aceptadas sus instan
cias y antes de dar com ienzo el primer 
ejercicio, la ( cantidad de ciento cincuen
ta pesetas.

Art. 4.0 Term inado el plazo de pre
sentación dé instancias y , .e n  su caso, 
el de prórroga para adm isión de docu
mentos, el Rector de la Escuela Diplo
m ática, en plazo de quince días, rem i
tirá al Ministerio los expedientes con su 
informe acerca de si procede o no la 
admisión a qxamen en cada caso*

Art.. 5.0 A  la vista  de los expedientes 
y  previo informe de la Sécción de Per
sonal del M inisterio, la  Subsecretaría 
form ará la lista  de los solicitantes que 
por haber cum plido los requisitos de la 
convocatoria sean adm itidos a exam en, 
y  en plazo de quince días la rem itirá, 
para su ánseréfón, al B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

L o s ' so'icitantes podrán form ular con
tra d:rha lista  las reclam aciones que 
consideren oportunas, presentándolas en 
la Sección de Personal del M inisterio 
de Asuntos E xteriores'den tro de los cirt- 
co días siguientes.

L as reclam aciones deberán ser resuel
tas definitivam ente por el Ministro,- pre
vio informe del T ribunal y sin ulterior 
recurso, en el plazo de cinco d ía i, co
municándose la  resolución al reclam a 1- 
te y al T ribunal, con rem isión a éste 
del expediente para ser incluido en la 
lista si procediere.

Art/ D entro de los treinta días 
anteriores a la fecha en que ha^an de 
dár com ienzo los exám enes, e¡ M inistro 
designará las perdonas que con arreglo 
al D ecreto de convocatoria han de cons
tituir el Tribunal.

A rt. 7 .a L os jueces percibirán una 
gratificación de cincuenta pesetas por 
sesión, excepto I09 que residan fuera 
de M adrid, que percibirán setenta y  
cinco pesetas, y a quienes les serán 
abonados los gastos de viaje, según las 
disposiciones vigentes sobre viáticos.

• E stas gratificaciones serán satisfechas 
con el im porte de los derechos de exa
men. Si tales derechds n o  fuesen sufi
cientes para cubrir esta  atención,- se

com pletará la cantidad necesaria con 
cargo al crédito que se consigna en el 
Presupuesto del Ministerio.

A rt. 8.° Ej Tribunal deberá consti
tuirse con tiempo suficiente para infor
mar en su caso laS reclam aciones pre
sentadas sobre inclusión o exclusión de 
los solicitantes, fijando en la prim era se
sión él día,/hora y  lugar en que han de 
presentarse los exam inandos, a fin de 
proceder al sorteo para adjudicar a ca
da uno el número que señale el orden 
de actuación.

En el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  se anunciará la convocatoria pa
ra ep sorteo, y en el tablón de anuncios 
del M inisterio se pubjicará el orden de 
actuación que de éste resultase.

A rt. 9.0 Todos los ejercicios serán 
públicos y se verificarán sucesivam ente 
por el orden establecido, fijando a  este 
fin el Tribunal los oportunos edictos en 
el tablón de ¿nuncios del M inisterio de 
Asuntos Exteriores con veinticuatro ho
ras. de antelación y por una sola vez.

L o s  ejercicios escritos de la prim era 
y segunda pruebas, q u e  jos exam inan
dos han de redactar en clausura, .serán 
leídos por el interesado en . sesión pú
blica.

A rt. 10. L os -examinandos deberán 
acudir puntualm ente a los actos en que 
hayan de tom ar parte, según el llam a
miento del T ribunal, bajo pena de ex
clusión, que se declarará por el Presiden
te al terminar la sesión en que hubiese 
incurrido en falta eil exam inando. Se ex
ceptúa el caso de imposibilidad por causa 
justificada, alegada antes de declararse 
la exclusión, que será apreciado y  resuel
to pbr el Tribunal, sin perjuiem  de ter
cero.

A rt. 11. L os tem ts de los ejercicios 
se sacarán, por suerte, de éntre los que 
figuran en los cuestionarios que se pu
blican como anejo a la presente orden.

Art. 12. Se perm itirá el uso de dic. 
clonarlos para la traducción inversa de 
los idiomas, tanto obligatorios com o fa
cultativos.

En e\ exam en de les idiom as facul
tativos [os exam inandos deberán reali
zar las. m ism as pruebas que para los 
obligatorios, requisito sin el cual no se* 
rán tenidos en cuenta.

A rt. 13. D espués <j© cada sesión se 
levantará un acta circunstanciada de le 
actuado. En el acta de la sesión yo se
siones que el Tribunal, celebre para ca- 
lificación se’ con signará el resultado d< 

*ía votación, cuando hubiere lugar a ella,
Art. 14. En el. término de o c h o  días 

úna vez terminados los ejercicios, el
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Presidente del Tribuna} elevará al Mi
nistro el expediente de los exámenes con 
!a propuesta do candidatos para ingre
so en la Escuela por el orden de su ca
lificación.

Simultáneamente el Tribunal presen
tará al Ministro una Memoria en la 
que se recojan las experiencias adqui
ridas durante el examen, a fin de que 
puedan ser tenidas en cuenta en otros 
postériores.

Dios guarde a V. E .  muchos años.

Madrid, 4 de noviembre de 1946.

M A R T IN  A R T A J O

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Anejo a la Orden de 4 de noviem
bre de 1946 

EXAMEN DE INGRESO A LA ES
CUELA DIPLOMATICA

C urso de 1947 a  1948

I . — C u e s t i o n a r i o s  p a r a  l o s  e j e r c i c i o s

PRIM ER O  Y S E G U N D O  

Tem as de R elig ión  y Filoso fía

1. Aportación del Cristianismo a la 
cultura humana.

2. La  Iglesia católica en la historia 
universal.

3. Dogm as, herejías y cismas.
4. Concilios generales y concilios es

pañoles.
5. C ism ro s  y la Iglesia española.
6. España 0n Trento.
7. Las  órdenes r 1 ligiosas. Su papel 

histórico.
8. 'Los grandes monasterios españo

les.
9. 'La escética española. Místicos es

pañoles.
10. L a  teología en el Siglo de Oro 

español.
1 1 .  L a  vocación apostólica de E sp a 

ña. Las  misiones.
12. La  filosofía en G rec ia :  Platón.
13. Aristóteles.
14. El pensamiento filosófico de IR% 

ma.
15. El pensamiento filosófico de San 

Agustín.
16. Santo T om ás de Aquino.
17. El tomismo español.
iS. Raimundo ¡Lulio y la Crist ian

dad.
19. ¡Francisco de Vitoria y la con

quista de América.
20. 'La polémica sobre la coloniza

ción española. F ray  Bartolomé d j las 
C asas .  Juan Ginés de Sepúlveda.

21.  'Las Leyes de Indias.
22. Juan Luis  Vives.
23. L a  filosofía política españo a en 

el S ig ’o de Oro.
24. España y la Ilustración.
25. Snavrdra Fajardo y m obra.
26. España ante la ideología de la 

revolución francesa.
27. 'La literatura sobre la decadencia 

española.
28. El genio filosófico español en el 

siglo X I X : Balmes.
29. Donoso Cortés.
30. Menéndez Pelayo.

31 .  L a  dimensión universitaria y cul
tural de España.

32. España v Portugal según la F i 
losofía de la Historia.

33. Concepto y sentido de la H ispa
nidad.

34. El hispanismo en los países la
tinos y en los anglo-sajones.

35. Obras 1 iterar5as de diplomáticos 
españoles y libros españoles sobre di
plomacia.

Tem as de Historia y Arte
1. España y Roma.
2. España y el mundo visigodo.
3. España y el Islam.
4. La España del Cid.
5. El descubrimiento de América.
6. El Renacimiento en España.
7. L a  lucha de España contra el pro

testantismo.
8. Las crónicas de la conquista de 

América.
9. La  Inquisición. L a  Inquisición en 

España.
10. El s^fardismo.
1 1 .  L o s  Papas españolas.
12. La Marina española en los si

glos X V I  y X V I I .
13. L a s  grandes Universidades espa

ñolas.
14. El Gobierno colonial de España 

en América. Sistema colonial portu
gués.

15. La  leyenda npgra.
16. La emancipación . de las nacio

nes americanas.
17. La  monarquía constitucional en 

España.
18. L a  »-scuela española de diplo

macia.
19. El románico en España.
20. El gótico español.
21.  Lo- grandes maestros de la pin

tura española.
22. L a  escultura religiosa <.n E s 

paña.
23. El barroco español.
24. La  música en España.
25. L a  pintura moderna.

I I . — C u e s t i o n a r i o  d e  t e m a s  t a r a  e l

TERC ER  EJERCICIO  

Derecho internacional público

1. El orden jurídico internacional y su 
fundamentación.

2. Fuentes del Derecho Internacional.
3. Derecho internacional y Derecho 

interno.— El problema de sus relaciones.
4. Orígenes de la ciencia del Derecho 

internacional : la Escolástica.— L a  Escue
la Española del Derecho de Gentes.

5. Francisco de Vitoria
6 Francisco Suárez.
7. Baltasar de Avala.—Vázquez de 

Menchaca.
8 . Desenvolvimiento doctrinal poste

rior : Grocio, Pufendorf, Vattel.— El po
sitivismo en el siglo X I X .— Renacimiento 
actual del jusnaturalismo.

9. L a  organización internacional y sus 
manifestaciones históricas.—A) Antigüe
dad clásica.— B Orden medieval : Cris
tiandad e Imperio.

10. L a  organización internacional 
(continuación).— C) El equilibrio y sus 
correctivos : el principio de las nacionali
dades y el principio de la no intervención.

1 1 .  L a  organización internacional (con
tinuación).— D) Seguridad colectiva : la 
Sociedad de Naciones. Juicio crítico.

12. La  organi z a  c i ó n internacional

(continuación. — E) Esfuerzos actuales 
orientados en este sentido.

13. El orden internacional según la 
doctrin- de Su Santidad el Papa Pío XII»

14. Personalidad jurídica internación 
nal.— Sujetos de Derecho internacional.-— 
Examen especial de la personalidad in
ternacional de D Santa Sede y de la Igle
sia Católica.

15. El problema de la Soberanía y sus 
limitaciones.

ió. ¡Modificaciones de la capacidad in
ternacional de los Estados.— Unión per
sonal y unión real de Estados.—Confede
ración de Estados.— Estado federa1.

17. Tutela internacional.— Protectora
dos.—Colonias.— Mandatos.

18. Régimen jurídico del Protectorado 
de España en Marruecos.

1% Régimen jurídico de Tánger.
20. Régimen jurídico de Andorra.
2 1 .  El reconocimiento en el Derecho 

internacional: sus manifestaciones y 
modalidades.

22. Derechos fundamentales de los
E stados.—'Derecho a la conservación.—  
Derecho a 3a i n d e p e n d id a :  la inter
vención.— La doctrina de Monroe.—L a  
doctrina de Drago : la convención. Por- 
ter. i

23. Derechos fundamentales de los
Estados (continuación).— Derecho a la 
igualdad.— Derecho al respeto: inmuni
dad jurisdiccional de los Estados.— Dere
cho a la libre comunicación.

24. Competencia territorial del E sta 
do.—Teoría d< 1 territorio.— Adquisición 
del territorio: cesión.—Ocupación.— As
censión.—Anexión por conquista.— Pres
cripción.— Plebiscito.— Pérdida del terri
torio.

25. Delimitación del territorio: fron
teras.— Clases de territorio: 1) Aguas 
territoriales (ríos, lagos y mares inte
riores, canales, mar territorial, golfos y  
bahías, estrechos). 2) Atmósfera. 3) 
Buques y aeronaves.

26. La  sucesión jurídica en el orden 
internacional.— Especial examen de los 
cambios territoriales de soberanía y sus 
diversos efectos.

27. El m ar libre.— Examen de los di
versos problemas jurídicos que plantea. 
Posición de los buques y aeronaves en 
el espacio extraestatal.

28. Organos de las relaciones exte
riores.— El Je fe  del Estado.— Organiza
ción del Ministerio de Asuntos Exterio
res en España.

29. L o s  agentes diplomáticos; sus* 
'clases.—iFunciones.—Status de üos Di
plomáticos: privilegios e inmunidades. 
Comienzo y fin d<r la misión diplomá
tica.

30. Organización de la C arrera  Di
plomática en España.

3 1 .  Los Cónsules; sus clases.— Natu
raleza de las funciones consulares.—■ 
Status de los Cónsules.— Comienzo y fin 
de la función consular.—L a  jurisdicción 
consular en los países de capitulaciones 
y su progresiva desaparición.— Especial 
referencia a Marruecos.

32. El acto jurídico internacional.—* 
Examen de las diversas clases de actos 
unilaterales.

33. 'Los Tratados internacionales.—  
Requisitos de fondo v forma para  su 
validez.— Efectos de los Tratados.

34. Extinción de los Tratados.— Su s 
diversas formas.— Especial examen de 
la dáusula «rebus slq stamtibus».

35. El hecho ilícito internacional J
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la r e s p o n s a b i l i d a d  in t e r n a c io n a l  d e l  E s 
t a d o . — C o n s e c u e n c i a  d e l  h e c h o  i l íc i to  i n 
t e r n a c io n a l .

36. S o lu c ió n  p a c i f i c a  de los  c o n f l ic to s  
i n t e r n a c io n a l e s . — S u s  d i fe r e n t e s  f o r m a s .  
E s p '  oinl e x a m e  n del a r b i t r a j e . — E l  T r i 
b u n a l  P e r m a n e n t e  d e  A r b i t r a j e . — I n t e n 
tos  de a r b i t r a j e  o b l i g a ’ o r i o :  ju i c io  c r í 
t i c o .— L a  s e n te n c ia  a r b i t r a l  y  s u s  e f e c 
to s .

3 7 .  S o lu c i ó n  p a c í f i c a  d e  lo s  c o n f l ic to s  
in t e r n a c io n a l e s  ( c o n t i n u a c i ó n ) . — E l  T r i  
b u n a l  P e r m a i v  n te  d e  J u s t i c i a  I n t e r n a 
c i o n a l . — O r g a n i z a c i ó n  y  c o m p e t e n c i a . —  
L a  c o m p e t e n c i a  o b l i g a t o r i a  : ju i c io  c r í t i 
c o . — J u r i s d ic c ió n  c o n te n c io s a  y  c o n s u l t i 
v a . — V a l o r  j u r í d i c o  de  la s  s e n t e n c i a s  y  
d i c t á m e n e s .

38. L a  s o lu c ió n  v io le n t a  de  lo s  c o n 
fl ic to s  i n t e r n a c i o n a l e s . — L a  g u e r r a  y  el 
p r o b l e m a  d e  su l e g i t i m i d a d .  —  N o r m a s  
q u e  r e g u l a n  la a c t i v i d a d  b ó l ic a  y  c o n s e 
c u e n c i a s  j u r í d i c a s  d e  su  v io la c ió n .

39 .  I n i c ia c ió n  de la  g u e r r a  y  s u s  
e f e c t o s .— E l  c a r á c t e r  d e  e n e m i g o  y  s u s  
c o n s e c u e n c i a s . — T e r m i n a c i ó n  d e  la  g u e 
r r a .

40 .  T e a t r o  d e  la  g u e r r a  y  su e x t e n 
s ió n .— L o s  b e l i g e r a n t e s : d i s t in c ió n  e n 
t r e  c o m b a t ie n t e s  y  no c o m b a t i e n t e s . —  
D e r e c h o s  y  o b l i g a c i o n e s  de lo s  b e l i g e 
r a n t e s  r e s p e c t o  a  lo s  c o m b a t ie n t e s  e n e 
m i g o s . — M e d io s  l í c i to s  e i l í c i to s  d e  com
b a t i r .

4 1 .  L a  o c u p a c ió n  m i l i t a r  de l  t e r r i t o 
r io  e n e m i g o :  s u s  e f e c t o s . — -D e re c h o s  y  
o b l i g a c i o n e s  de  los  b e l i g e r a n t e s  r e s p e c t o  
a  lo s  s ú b d i t o s  y  b ie n e s  e n e m i g o s .

42. L a  g u e r r a  m a r í t i m a . — L a s  f u e r 
z a s  a r m a d a s  b e l i g e r a n t e s . — S t a t u s  d e  lo s  
b u q u e s  m e r c a n t e s  a r m a d o s . — M e d io s  lí
c i to s  e  i l í c i to s  de  a c c ió n  b é l ic a  n a v a l .

43 .  L a  g u e r r a  a é r e a  y  p r o b l e m a s  q u e  
p l a n t e a  su  r e g l a m e n t a c i ó n  j u r í d i c a .

44.  L a  n e u t r a l i d a d . — E v o l u c i ó n  h i s t ó 
r i c a . — S u s  c a r a c t e r í s t i c a s  con  a r r e g l o  a  
lo s  C o n v e n i o s  d e  L a  H a y a . — M o d a l i d a 
d e s  p o s t e r io r e s .

45 .  L a  n e u t r a l id a d  en la  g u e r r a  te 
r r e s t r e .  —  I n v io l a b i l i d a d  d e l  t e r r i t o r io  
n e u t r a l . — L o s  a c t o s  p e r m i t i d o s  y  l a  r e 
g l a  d e  l a  i m p a r c i a l i d a d . — E l  a s i l o  en  te
r r i t o r i o  n e u t r a l  y  el  in t o r n a m ie n t o .— L a s  
p e r s o n a s  y  b ie n e s  n e u t r a l e s  e n  t e r r i t o r io  
b e l i g e r a n t e .

46. L a  n e u t r a l id a d  e>n la  g u e r r a  m a 
r í t i m a . — E l  d e r e c h o  de p a s o  de l o s  b u 
q u e s  d e  g u e r r a  b e l i g e r a n t e s . — E l  a s i lo  
e n  la  g u e r r a  m a r í t i m a  y  e l  i n t e rn a m h m -  
t o .— L a  p r o p ie d a d  n e u t r a l  en a g u a s  be
l i g e r a n t e s .

47 .  D e r e c h o  m a t e r i a l  d e  p r e s a s . — «La 
p r o p ie d a d  e n e m i g a  en e l  m a r . — L a  de
t e r m in a c i ó n  del  c a r á c t e r  e n e m i g o  d e  la  
n a v e  y  d e  la  m e r c a n c í a . — T r a n s f e r e n c i a  
d e  p a b e l ló n  y  c a r g a m e n t o :  s u s  e P c t o s .  
L a  m e r c a n c í a  e n e m i g a  b a j o  p a b e l l ó n  
n e u t r a l .

48. E l  c o n t r a b a n d o  d e  g u e r r a :  r e q u i 
s i to s  p a r a  su  c a l i f i c a c i ó n .— D e c r e c i e n t e  
i m p o r t a n c i a  d p la  d i s t r ib u c ió n  e n t r e  
c o n t r a b a n d o  a b s o l u t o  y  c o n t r a b a n d o  c o n 
d i c i o n a l . —  L a  d o c t r in a  del v i a j e  comti 
n u o . — E l  c o n t r a b a n d o  d e  guerrea y  la 
g u e r r a  e c o n ó m i c a . — S a n c i ó n  del c o n 
t r a b a n d o  d e  g u e r r a . — E l  c o n t r a b a n d o  
d e  g u e r r a  y  la  a s i s t e n c i a  h o s t i l .

49. E v o lu c ió n  h i s t ó r i c a  del  b l o q u e o : 
d e  la  fi cc ión  a  la  e f e c t i v i d a d . — R e q u i s i  
to s  p a r a  su  e s t a b l e c i m i e n t o . — E l  b l o 
q u e o  y l a  g u e r r a  e c o n ó m i c a : e l  b lo  
q u e o  a  l a r g a  d i s t a n c i a  y  l a s  z o n a s  de

g u e r r a . — C r í t i c a .  —  Ei  f o r z a m ie n t o  del 
b .o q u e o  y  su  s a n c ió n .

50 .  D e r e c h o  fo r m a l  de p r e s a s .  —  E l  
d e r e c h o  de  v i s i l a : ju s t i f i c a c ió n .  —  S u  
d e s n a t u r a l i z a c i ó n  a c t u a l . — E l  r é g im e n  
d e  c o n v o y  c o m o  e x c e p c ió n  al d e r e c h o  
de  v i s i t a . — C a p t u r a  y  d e s : r u c c i ó n  d e  
p r e s a s . — E l  d ' r e c h o  de  r e p r e s a .

5 1 .  T r i b u n a l e s  de p r e s a s .  —  O r g a 
n iz ac ió n  y c o m p e t e n c i a . — D e r e c h o  a p l i 
c a b le .— V a l o r  in t e r n a c io n a l  de la s  s e n 
t e n c ia s  d e  lo s  T r i b u n a l e s  de  p r e s a s . —  
E l  p r o y e c t a d o  T r i b u n a l  I n t e r n a c i o n a l  de 
P r e s a s .

Derecho internacional privado

1 .  C o n c e p to  de: ^  c rh o  in t e r n a c io 
n al  p r iv a d o .— C o n t e n i d o . — S u s  fu e n te s .

2. O r í g e n e s  d e  e s t a  c i e n c i a . — P e r s o 
n a l id a d  y  te r r i to r ia l id a d  de la s  L e v e s . —  
R e f e r e n c ia  e s p e c ia l  al D e r e c h o  h i s p a n o -  
v i s ig ó t ic o  y  a  la s  P a r t i d a s .

3.  T e o r í a  d e  los  E s t a t u t o s  : a)  E s c u e 
la  de  B o lo n ia ,  b) E s c u e l a  f r a n c e s a  del 
s ig lo  X V I .  c) E s c u e l a  h o la n d e s a  del s i 
g l o  X V I I .  d) E s c u e l a  f r a n c e s a  del s i 
g l o  X V I I I .

4. T e o r í a s  c l á s i c a s : a) E s c u e l a  a n 
g l o s a jo n a .

5. b) E s c u e l a  i t a l ia n a  de M a n c in i .  
c) E s c u e l a  d e  S a v i g n y .

6. T e o r í a s  n a c io n a l i s t a s  e i n t e r n a d o  
n a l is ta s .

7 . L a  c o d i f ic a c ió n  del D e r e c h o  in te r 
n a c i o n a l  p r iv a d o .— C o d i f i c a c io n e s  c ien t í 
f i c a s .  —  C o d i f i c a c i o n e s  p o s i t iv a s  in t e r n a ,  
d ó n a l e s .

8 . C o d i f i c a c io n e s  p o s i t i v a s  n a c io n a le s .  
E s t u d i o  e s p e c ia l  de  la s  ú l t i m a s  m a n i f e s 
ta c io n e s  c o d i f ic a d o r a s .

9. L a  c o d i f ic a c ió n  del D e r e c n o  in te r 
n a c io n a l  p r iv a d o  e s p a ñ o l .— S u s  s u c e s iv a s  
e t a p a s . — E x a m e n  del s i s t e m a  pos it ivo  a c 
tu a l  y  ju ic io  g e n e r a !  s o b r e  la u i r i s p r u -  
d e n c ia  del T r i b u n a l  S u p r e m o .

10 .  E s t u d io  de  los p r in c ip a le s  c r i t e  
r io s  de c o n e x ió n .— E x a m e n  es p e c ia l  del 
d o m ic ih o  y de  la  n a c i o n a l i d a d .— S i s t e m a  
p o s it ivo  e s p a ñ o l .

1 1 .  E l  p r o b le m a  de  la s  c a l i f i c a c io n e s
12 .  E l  p ro b le m a  del r e e n v ío .
1 3 .  E l  o rd e n  p úblico  in te rn a c io n a l .
14 .  E l  f r a u d e  de la  L e y .
1 5 .  L a  v a l id e z  temporail de las  n o r 

m a s  d e  co l is ión  y  la a p l ic a c ió n  del D e 
re ch o  e x t r a n j e r o . — E s t u d i o  de la pos ic ión  
del  T r i b u n a l  S u p r e m o  s o b r e  la a o l ’c a -  
ción  del D e r e c h o  e x t r a n j e r o .

16 . C o n c e p t o  de  la  n a c i o n a l i d a d .—  
M o d o s  o r ig in a r io s  de  a d q u ir i r  la n a c i o 
n a l i d a d . — D e r e c h o  e s p a ñ o l .

17 .  M o d o s  d e r iv a d o s  de a d q u i r i r  la 
n a c io n a l id a d ,  a) N a t u r a l i z a c ió n  in d iv i 
d u a l .  b) N a t u r a l i z a c i ó n ’ c o le c t iv a .

18. C o n f l i c t o s  de n a c io n a l  d a d  : la  d o 
b le  n a c io n a l id a d  y la  a p a t r i d i a . — D e r e c h o  
e s p a ñ o l . — P é r d id a  y r e c u p e r a c ió n  de  la 
nac ión  a'l i d a d . — D e r e c h o  e s p a  ñ o l .

19 . C o n d ic ió n  ju r íd i c a  de!  e x t r a n j e r o  
en el D e r e c h o  e s p a ñ o l .

20. L a s  p e r s o n a s  n a t u r a l e s  en el D e .  
r ech o  in t e rn a c io n a l  p r iv a d o  e s p a ñ o l .—  N a 
c im ie n to  y e x t in c ió n  de  la p e r s o n a l i d a d .— 
L a  c a p a c id a d  de o b ra r ,  s u s  c i r c u n s t a n c i a s  
c o n s t i t u t iv a s  y m o d i f i c a t i v a s  ; e s tu d io  e s 
p ec ia l  de la e n f e r m e d a d ,  d e  la a u s e n c ia  
y de  la  m i n o r i d a d . — L a  fu n c ió n  c o n s u la r  
y  él d e re c h o  de las p e r s o n a s .  - S i s t e m a  
de D e r e c h o  in t e rn a r  o n a l  p r iv a d o  c o m 
p a r a d o  en  su a s p e c to  teórico y p o s i t ;vo.

2 1 .  E l  m a t r im o n io  en el D e r e c h o  in 

te rn a c io n a l  p r iv a d o  e sp a ñ o l .  —  L a  confe-  
s io n a l i d a d .— R e q u is i to s  de  fo n d o  y for- , 
m a . — E l  m a t r i m o n i o  d e  e s p a ñ o le s  en el 
e x t r a n j e r o :  in te rv e n c ió n  c o n s u l a r . — P r u e 
b a  y  re g i s t r o  de los m a t r i m o n i o s  Cele
b r a d o s  en el e x t r a n j e r o . — S i s t e m a  d e  D e 
rech o  in te rn a c io n a l  p r iv a d o  c o m p a r a d o  
en  su a s p e c to  d o ctr in a l  y p o s i t iv o .— E s 
pecia l  c o n s id e ra c ió n  de! C o n v e n i o  de L a  
H a y a .

22 .  L o s  e fe c to s  p e r s o n a le s  y p a t r i m o 
n ia le s  del m a t r i m o n i o  en  el D e r e c h o  in
t e r n a c io n a l  p r iv a d o  e s p a ñ o l .  —- S i t u a c ió n  
ju r íd ic a  de lo s  m a t r i m o n i o s  e x t r a n j e r o s  
d o m ic i l i a d o s  en E s p a ñ a . — S i s t e m a  d e  D e 
re c h o  in te rn a c io n a l  p r iv a d o  c o m p a r a d o  e n  
s u s  a s p e c to s  d o c tr in a l  y  p o s i t iv o  — E s p e 
cial! c o n s id e r a c ió n  del  C o n v e n i o  d e  L a  
H a y a .

23 .  N u l id a d  y  a n u l a c ió n  del  m a t r i m o 
n io .— L a  s e p a r a c ió n  en el D e r e c h o  in
t e r n a c io n a l  p r iv a d o  e s p a ñ o l .— E l  D e r e c h o  
in te rn a c io n a l  p r iv a d o  e s p a ñ o l  y  la  in s t i 
tución  del d iv o rc io .— L a s  s e n te n c ia s  d e  d i 
v o rc io  d i c ta d a s  en  el e x t r a n j e r o  y su  
va l id e z  con re lac ió n  mi D e r e c h o  i r t e r n a -  
c io n a !  p r iv a d o  e s p a ñ o l .— S i s t e m a  de D e r e 
ch o  in te rn a c io n a l  p r iv a d o  c o m p a r a d o  en 
su s  a s p e c t o s  d o c t r in a l  y p o s i t iv o .— E s t u 
dio  del C o n v e n i o  d e  L a  H a y a .

24. L a s  r e la c io n e s  p a t e r n o f i l ia le s  en 
el D e r e c h o  in te rn a c io n a l  p r iv a d o  e s p a ñ o l .  
E s t u d io  de la f i l ia c ió n  le g í t im a  e  i le g ít i 
m a . — E l  re c o n o c im ie n to  d e  lo-* h i jo s  n a
tu r a l e s  y  la  in v e s t ig a c ió n  de  la  p a t e r n i 
d a d .— L a  le g i t im a c ió n  y  la  a d o p c ió n .—  
S i s t e m a  de D e r e c h o  in t e rn a c io n a l  p r iv a 
do c o m p a r a d o  en su  a s p e c to s  d o c t r in a l  y 
p os it ivo .

25. L a  protecc ión  de  lo s  i n c a p a c e s  en  
e -1 D e r e c h o  in te rn a c io n a l  p r iv a d o  e s p a -  
ñoil.— L a  ins t i tuc ión  de la  tu te la  de m e n o 
res  y  de  in te rd ic to s .— F u n c i ó n  c o n s u l a r  
en la  protección  de los in c a p a c e s  e s p a 
ñ o le s .— S i s t e m a  de  D e r e c h o  in te rn a c io n a l  
p r iv a d o  c o m p a r a d o  en s u s  a s p e c t o s  doc
trina] y p o s i t i v o .— E s t u d i o  del  C o n v e n i o  
de L a  H a y a  so b re  m e n o r e s  e in te rd ic to s .

26. L o s  d e re c h o s  re a l e s  en  el D e r e c h o  
internarlo-nal  p r iv a d o  e s p a ñ o l .  —  L a s  co
s a s  y  s u s  c l a s i f i c a c i o n e s . — E l  d e re c h o  de 
p r o p ie d a d .— L o s  d e re c h o s  r e a l e s  ' limitati
vos  de la p r o p ie d a d .— D e r e c h o s  de  g a 
ra n t ía  : e s p ec ia l  c o n s id e ra c ió n  de la  h ipo
te c a .— S i s t e m a  de  D e r e c h o  in t e rn a c io n a l  
p r iv a d o  c o m p a r a d o  en s u s  a s p e c to s  doc
tr ina l  v pos it ivo .

27. L a s  o b l ig a c io n e s  v o l u n t a r i a s  y el 
D e r e c h o  in t e rn a c io n a l  p r iv a d o  e s p a ñ o l . —  
E x a m e n  de la  j u r i s p r u d e n c i a  del  T r i 
b u n a l  S u p r e m o . — E x a m e n  e s p ec ia l  de  los* 
c o n t r a t o s  de s e g u r o  y de  a r r e n d a m i e n 
to. —  S i s t e m a  de D e r e c h o  in te rn a c io n a l  
p r iv a d o  c o m p a r a d o  en  s u s  a s p e c to s  doc
tr in a l  y pos it ivo .

28 L a s  s u c e s io n e s  y  la s  f o r m a s  de 
d e lac ió n  de h e re n c ia  en  el D e r e c h o  in- 
ternacionai l p r iv a d o  e s p a ñ o l . — L a  s uces ió n  
t e s t a m e n t a r a  : el t e s t a m e n t o  y s u s  requ i
s ito s  m a t e r i a l e s  y f o r m a l e s .  — P ro b le m a  
del t e s ta m e n to  o l ó g r a f o  de e s p a ñ o le s  en 
el e x t r a n j e r o  y del t e s ta m e n to  m a n c o m u 
n a d o .— L í m i t e s  de la f a c u lt a d  de d ispo
ner por t e s t a m e n t o .— S i s t e m a  c o m p a r a d o  
de D e r e c h o  in t e rn a c io n a l  p r iv a d o  en sus 
a s p e c to s  d o ctr ina l  y po s it ivo .

29. L a  s u ce s ió n  l e g í t im a  y  d  D e r e 
cho in te rn a c io n a l  p r iv a d o  e s p a ñ o l . — O r
den es  v g r a d o  de s u c e d e r .—L a  s u ces ió n  y 
el p ro b le m a  de la  h e re n c ia  v a c a n t e .— 
A cep tac ió n  y a d m in i s t r a c ió n  de la  heren-
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c ía .—Funrión consular.— Si-tem a de De
recho internacional privado comparado en 
sus aspectos doctrinal y positivo.

30. Las formas de los actus en el De
recho internacional privado español.— 
Estudio de la regla «locus regit actum» 
a través de ia legislación y jurisprutíen- 
c.in española.— Limitncién a Jn aplicación 
de la regla idocus regit actum ».—Siste
m a de Derecho internacional privado 
comparado en sus aspectos doctrina! y 
positivo.

3 1 .  L o s actos de com ercio.— El co
m erciante individual y social en el Dere
cho internacional privado español.—Los 
auxiliares del com erciante.— Sistem a -de 
Derecho internacional privado comparado 
en sus aspectos doctrinal y positivo.

32. L a  quiebra en el Derecho inter
nacional privado español.— Valor en E s
paña de las sentencias de quiebra dicta
das en el e x tra n je ro ; examen jurispru
dencial.— Sistem a de Derecho internacio
nal privado comparado en sus aspectos 
doctrinal y positivo.

33. L a  nave y su calificación jurídi
ca en el Derecho internacional privado 
español.— Derechos reales sobre la nave. 
Estudios de la hipoteca naval.— Derecho 
internacional privado comparado en sus 
aspectos doctrinal y positivo : exam en del 
Derecho convencional.

34. Los elementos personales en el co
mercio m arítim o.— L a tripulación, el C a
pitán y el N aviero.—El problema de la 
responsabilidad del N aviero.— Sistem a es
pañol del abandono.— Sistem a de Derecho 
internacional privado comparado en sus 
aspectos doctrinal y positivo.— Función 
consular.

35. L as obligaciones voluntarias en el 
Derecho m arítim o : especial considera
ción del fleta-mentó y del seguro.— Las 
obligaciones ex  lege : estudio de las ave
rías y del salvam ento y la asistencia m a
rítim a.— Función consular.— Sistem a de 
Derecho internacional privado com para
do en sus aspectos doctrinal y positivo.

36. El Derecho procesal civil interna
cional español.— L a acción, la capacidad 
procesal y el arraigo en ju icio.— La prue
ba procesal y la asistencia internacional 
en sus diferentes m anifestaciones.—R e
glas de competencia procesal.—Jurisdic
ción consu lar.—Derecho convencional.

37. L a  sem encia y el Derecho interna
cional privado español.— Estudio del con
trol de las sentencias dadas en Derecho 
internacional privado español : el pro
blema de la casación.— La ejecución de 
las sentencias extran jeras en el Derecho 
internacional privado español : sistema 
legal y convencional —Sistem a del Dere
cho internacional privado comparado en 
sus aspectos doctrinal y positivo.

D erecho político

r. L a s  ciencias políticas.—L a  socio
lo g ía .—L a  política.— L a  teoría general del 
Estado.

2. La sociedad.—La realidad social : 
los usos sociales. — Idea general de las es
cuelas sociológicas.

3. Teoría de los grupos so c ia les—C la
ses v estam entos.— Partidos políticos.— 
L a  opinión pública : su estudio y crítica.

4. Lo  político y la política.— El bien 
com ún.— L a  razón del Estado moral y 
política.

5. La Nación : su concepto e histo
r ia .—La doctrina de las nacionalidades.— 
Teorías sobre la Nación.

6. El E sta d o : concepto y diferentes 
teorías.— Los elementos del Estado.

7. Justificación del Estado : teorías.— 
Los íines del Estado.— Funciones estata
les : clasificación.

8. El poder del Estado : teoría del po
der.—El poder del Estado : doctrina de 
la soberanía.—El poder en el E stad o : la 
autoridad.— Funciones y poderes : teoría 
de la separación de poderes.

9. L a  Constitución de] Estado : teo
rías .— Descripción de las modernas Cons
tituciones.

10. Form as del Estado.— L a s uniones 
de Estado.— Form as de G obierno : Alu
sión a las teorías clásicas y valoración 
actual.

1 1 .  Las garantías del Derecho políti
co.— Las declaraciones de derechos y de
beres.—Situaciones de anom alía : estado 
de sitio, golpe de Estado, revolución, dic
tadura, etc.

12. El orden interno de los pueblos, 
según la doctrina de S. S. el Papa 
Pío X II .

13. L a  organización política en el 
mundo grecorromano.

14. Doctrinas políticas de Platón y 
Aristóteles.

15. El Cristianism o.—San A gustín .— 
El feudalism o.— Pontificado en Imperio. 
Santo Tom ás.

16. El Estado moderno : sus orígenes 
y su evolución.— L a nueva política.— 
M aquiavelo.— Bodino.— Ilobbes.

17. Los orígenes de] Estado constitu
cional.—Locke, Montesquieu, Rousseau. 
El pensamiento- liberal y el constitucio
nalismo.

18. L a  democracia.— Liberalism o y 
democracia.— Estado e instituciones de
mocráticas.

19. Comunismo.— Su posición frente 
al Estado demoliberal.

20. El totalitarism o.— Ideas y realiza
ciones.—Su posición frente al Estado 
demoliberal.

2 1. L a  situación jurídico-política de 
España al final de la Edad Media.— Los 
Reyes Católicos y la unificación.— Idea 
española del Imperio.

22. El Estado español de los Aus- 
trias .—Instituciones: los Consejos. Las 
Cortes.— La teoría española del Estado 
en los siglos X V I y X V II .

23. E¡1 antiguo régimen y ios Borbo- 
nes.— El despotismo ilustrado.— La Ley 
Sálica. — Valoración del siglo X V 11I .— 
Lo crisis revolucionaria, la invasión y 
sus consecuencias.

24. El Estado constitucional. — L as 
Cortes de Cádiz v la Constitución del 
12 .— El Estatuto Real y la Constitución 
de 1937.— La Constitución de 1845 y el 
Acta adicional.

25. La Constitución de 1869: su aná
lisis.— La República y sus intentos fede
róles.

26. C ánovas y la Restauración.—A ná
lisis de la t oiistiiurión de nv-o • pmi» 
dogm ática, parte orgánica.—Su funcio
namiento histórico.

27. El golpe de Estado de] General 
Primo de Rivera y la D ictadura.— La 
Asamblea Nación 1.— Política y adm inis
tración" en este período : juicio crítico.

28. La segunda República española 
Las Constituyentes y la Constitución de 
1931 : análisis y cr ítica .--L as Leyes c¡ m- 
plementarias. — La revolución de octubre 
de 1934.

29. Ilegitimidad de tos poderes públi

cos actuantes el 18 de julio de 1936.— 
El gilon-so Alzamiento Nacional. — La 
Junta de Defensa. — El decreto de Nom
bramiento. — La Jun ta  Técnica. — La 
tiansición a la normalidad.

30. El nuevo Estado español : carac
terísticas generales de su Derecho públi
co.— Las fuentes declaraciones program ó, 
ticas y leyes constitucionales.

31. El Fuero de jlos españoles: su
análisis.— Libertad civil y libertad poli- 
tic:; en el Estado español.

32. L a  Iglesia y el E stado.— Breve
historia de los concordatos españoles.— 
Ei Patronato y eil Convenio con la Santa 
Sede ae 7 de junio de 1941.

33. L o  social y lo económico en el
nuevo Estado e s p a ñ o l . — El Fuero del 
Trabajo y su des rrollo.

34. El Je fe  del Estado — La institu
ción : paceros, límites y responsabilidad.

35. L as Cortes de España : antece
dentes históricos.— La Lev de 17 de ju
lio de 1942 y el Reglam ento.— Compo
sición de las Cortes.—Sus organism os : 
la M esa, el Pleno, Iris Com isiones, Ré- 
g-men interior y servicios técnicos.

36. Funcionamiento de las Cortes.— 
Proyectos y proposiciones de lev : su 
tramitación. — Enm iendas, dictámenes, 
votaciones. — Trám ites ulteriores : san
ción, promulgación, publicación— Decre
tos-leyes.

37. El Gobierno y ios Ministros : su 
consideración jurídico-política.— El poder 
reglam entario.—O rganism os consultivos. 
El Consejo de Estado.

38. El M ovim ien to : historia y orga
nización.— Los Sin d icatos: su funciona
m iento.— L a representación sindical.

39. E; Derecho constitucional in g lés : 
sentido general y e jem plaridad.— H is
toria de la Constitución in g le sa : in
terpretaciones.— L a C orona.— E l G ab i
nete.— La Cám ara de los L o re s .—L a  
C ám ara de los C om unes.— L a organiza
ción jud icial.—El régimen adm inistra
tivo.

jo . El im perio inglés y su evolución 
político-jurídica.— L a  Com m onwealt bri
tánica de naciones.— Régim en de los 
Dom inios. — O rganos de la Com m on- 
wealth y funcionam iento.

41. El Derecho constitucional de 1os 
E stad os U nidos.—Génesis y desarrollo 
de la Constitución Federal.— L a demo
cracia en Am érica.—L o s  partidos.

42. El Presidente.—IE1 C ongreso.—L a  
Jud icatura  y el eontroi jurisdiccional.— 
Régim en de los Estados.

43. El derecho constitucional fran
c é s : sus fases .— L a  III  R epú blica : sus 
leyes constitucionales y sus crisis .— El 
Parlam entarism o francés.— Situación ac
tual,

44. El régimen adm inistrativo fran
cés.— L a centralización, la burocracia y 
los servicios públicos.—«La Ju d icatu ra  
francesa y el Conseil d ’ Etat.

45. El Derecho constitucional suizo.— 
La dem ocracia directa.—E l referéndum. 
El sistema directorial y la dieta.

46. El Derecho constitucional ale
m án: su evolución.—L a  República de

| vVeimar.— El III R eich .—Situación ac- 
j tual.
I 47. E l Derecho constitucional de Ita- 
j i a : sus fases.—El Estatuto Albertino.
! El régimen fascista .— Situación actual.
! 48. E) derecho constitucional ru so :
' sus fases.—L a  U. R . S . S . y sus cons- 
- tituciones.—El partido com unista.—D e

m ocracia m arxista e im perialism o ruso.
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4). El Derecho constitucional portu

gués : sus fases.— El Estado corporativo 
y su Constitución.

50. El Derecho constitucional hispa
noamericano : rasgos genéricos y evolu
ción.

51. El Derecho constitucional en Sud- 
américa.

52. El Derecho constitucional de Mé
jico, Cuba y los países centroamerica
nos.

53. F il ipinas: breve evolución de su 
régimen jurídico político desde 1898.—  
Situación actual.

H istoria de las relaciones internacionales

1. España y la paz de Westfalia 
(1648).

2. El Tratado de los Pirineos de 1659.
3. España y Portugal, después del 

Tratado de los Pirineos.— Tratado de 
Lisboa de 1668.

4. La guerra de sucesión española.—  
Los Tratados de partición.— La paz de 
Utrech y su significación en la política 
internacional — Examen especial del ar
tículo 10 del Tratado hispano-inglés.—  
Concesión del asiento de negros.

5. L a  política exterior de Felipe V.
6. 'La política africana de los Bor-

bones en el siglo X V III .
7. La política exterior del Marqués

de la Ensenada.
8. Relaciones hispano - portuguesas : 

el Tratado de El Pardo.— Cláusulas so
bre el Africa Ecuatorial. —  Delimitación 
de las posesiones en América.

9. Los pactos de familia (1733-1743-
1761): sus consecuencias.— El Tratado
de Versalles de >783.

10 España v la independencia de los 
Estados Unidos^

11. La  política exterior española y las 
guerras napoleónicas. —  La cuestión de 
la 'Lui si a na.

12. España en el Congreso de Viena.
13. L a  Santa Alianza.— Los Congre

sos. —  La intervención en España en 
í 823.

14. La independencia de los dominios 
españoles en América.

15. La doctrina de Monroe.— Génesis. 
Consecuencias.

16. L a  cuestión dinástica y su pro
yección internacional. —  L a cuádruple 
Alianza.

17. Los patrimonios españoles. Res
tablecimiento de relaciones entre Es
paña y sus antiguas colonias.

18. Los movimientos revolucionarios 
de 1848 v su significación.— El principio 
de las nacionalidades.— La unidad ita
liana.

19. La revolución romana de 1849.—  
Intervención española para restaurar ja 
soberanía Pontificia.

20. L a  cuestión de Oriente.— El Con
greso de París en 1856.

21. La expedición española a Cochin- 
china.

22. L a  expedición a Méjico.
23. Anexión y pérdida de Santo Do

m i n g o .—Guerra con Perú y Chile.
24. L a  guerra de Africa de 1860.—  

Antecedentes.— Tratado de Paz. — Santa 
O u z  de Mar pequeña.

25. La política internacional! inglesa 
en la Era Victoriana.

26. Política exterior del Segundo Im
perio francés.

27. La política exterior de Bismarck ; 
la cuestión de los Ducados. —  Guerra

austro-prusiana.— Orígenes de la guerra 
franco-prusiana.

28. El Congreso de Berlín d£ 1878: 
actitud de las principales potencias.

29. La política exterior en el reinado 
de Alfonso X I I .— Política Europea.— Es
paña y la Triple Alianza.

30. España en el Mar Rojo.— La cues
tión de Las Carolinas.

31. La Conferencia de Madrid de 
1880.— Política de España en Africa a 
fines del siglo X IX

32. La Conferencia de Berlín de 1885. 
El reparto de Africa.

33. Triple Alianza.— Alianza franco- 
rusa.

34. El Tratado de París de 1S98.
35. El Tratado de París de 1900:

Acuerdos sobre el Africa Ecuatorial.
36. El Tratado de París de 1900:

Acuer-dos sobre el Africa Occidental.
37. El nonato Convenio hispano-fran- 

cés de 1902.
38. La Entente Cordial.
39. L a  declaración franco-inglesa y

'los Acuerdos hispano-franceses de 1904.
40. La Conferencia de Algeciras.
41. La cuestión de Marruecos en los 

años que median entre 1906 v 1912.
42. Los tratados de Protectorado so

bre Marruecos de 1912.
43. El Sudeste europeo y la política 

internación 1 de 1900 a 1914.
44. Europa en 1914 : causas de la pri

mera guerra mundial.
45. Los Tratados de paz de 1919 a 

1921.— El revisionismo.
46. La cuestión de Tánger antes de 

1923.— El Estatuto.
47. Modificaciones del Estatuto de 

Tánger en 1928 y 1935*— Situación ac
tual.

48. Actuación de la Sociedad de Na
ciones.—  Intentos en or^en a la seguri
dad colectiva.— La crisis de 1926.

49. La Conferencia del Desarme.— El 
problema de las sanciones.— L a  expul
sión de la U. R. S. S. en 1939.

30. La Carta de! Atlántico y otres 
acuerdos internacionales recientes.

G eografía económ ica

1. Estructura económica mundial.—  
Conferencias y acuerdos internacionales 
para la regulación de mercados.— Estruc
turas económicas parelalas y complemen
tarias.

2. Supuestos económicos generales de 
la economía de mercados : mercoLgía.—  
Producción extensiva e intensiva.— Pro
ducción para la exportación y produc
ción para el auto-abastec:,miento.

3. El monocultivo y las producciones 
de gran exportación.----Clasificación de 
Bruselas sobre estadísticas económicas.—  
Mercancías básicas y especializadas.

4. Elasticidad de la demanda.—  Mer
cados estacionales.— El progreso en la 
geografía económica.

5. Consideración económica de las 
combinaciones para el control de los mer
cados : consorcios, cártels, etc.— Teoría 
general de la balanza de pagos.

6. Los cereales y las leguminosas en 
el mercado mundial, con especial consi
deración de España.

7. Las frutas y los productos hortíco
las en el mercado mundial, con especial 
consideración de España.

8. Los productos alimenticios colonia

les y el azúcar en el mercado mundial, 
con especial consideración de España.

9. La vid y las bebidas en el mercado 
mundial, con especial consideración de 
España.

10. La ganadería y sus productos en 
el mercado mundial, con especial consi
deración de Esoaña.

11. Los productos de granja y la pes
ca en el mercado mundial, con especial 
consideración de España.

12. Las fibras textiles vegetales en el 
mercado mundial, con especial considera
ción de España.
. 13. Las fibras textiles animales en el 

mercado mundial, con especial considera
ción de España.

14. Fibras textiles minerales y artifi
ciales en el mercado mundial, con espe
cial consideración de España.

15. Aceites y grasas en el mercado 
mundial, con especial consideración de 
España.

16. El caucho en el mercado mundial, 
con especial consideración de España.

17. La madera y derivados en el mer
cado mundial, con especial consideración 
de España.

18. El tabaco, las materias primas 
para farmacia y perfumería y las mate
rias primas tintóreas y curtientes en el 
mercado mundial, con especial conside
ración de España.

19. Los fertilizantes en el mercado 
mundial, con especial consideración de 
España.

20. Hierro y siderurgia en el merca
do mundial, con inclusión de las ferro- 
aleaciones.

21. Hierro y siderurgia en la economía 
española, con inclusión de las ferroalea- 
ciones.— La chatarra.

22. El estaño en el mercado mundial, 
con especial consideración de España.

23. El plomo en el mercado mundial, 
con especial consideración de España.

24. lEl cobre, el cinc, el aluminio y  
otros metale, ligeros en el mercado 
rnundid, con especial con.sideración de 
España.

25. Los metales preciosos, el mercu
rio y los minerales no metálicos en el 
mercado mundial, con especial conside
ración de Eepaña.

26. IE1 carbón en el mercado mun
dial.

27. El carbón en |la economía espa
ñola.

28. E l  petróleo en el mercado m un 
dial, con especial consideración de E s
pina.

29. La  energía eléctrica en la eco
nomía mundial, con especial conside
ración de España.

30. L a  industria papelera en fla cc0- 
nomía mundial, con especial conside
ración de lEspaña.

31. L a  industria del cemento en la 
economía mundial, con especial consi
deración de España.

32. L a  industria del vidrio y de la 
cerámica en la economía mundial, con 
especial consideración de E spaña.

33. L as  industrias mecánicas en la 
economía mundial, cork especial con
sideración de España.

34. La9 industrias químicas en la 
economía mundial, con especial consi
deración de España.

35. Las  industrias gráficas y  cine
matográficas y la artesanía en la econo-
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mía mundial, con especial consideración 
de España. «

36. Teoría general del ^transporte.—• 
Comunicaciones por carretera y canal 
en el tráfico mundial, con especial con
sideración de Elspaña.

37. Lds transportes ferroviarios y 
aireos en el tráfico mundial, con espe
cial consideración «de (España.

38.  ̂ (Loa puertos ¡y ' comunicaciones 
marítimas del Globo, con especial con
sideración de España.

39. L a  economía agrícola en Espa
ñ a : regiones naturales y sus» cultivo®:* 
riegos y 'colonización.

40. La economía industrial en E s
paña : regiones industriales. Proyectos 
de, industrialización.

41. Geografía económica de las» si- 
» guientes regiones . españolas : sistema

Pirenaico y .Cantábrico, Galicia.
42* Geografía económica de las si

guientes regiones españolas: Meseta,
Extremadura y  cuenca del Ebro.

43. Geografía económica de las" si
guientes regiones españolas: Andalucía 
y .litoral de Levante.

44. Geografía económica de Baleares 
y Canarias.

45.* Geografía económica tí'e la Zona 
'dei Protectorado Español en Marruecos.

46. Geografía económica tíel Africa 
Occidental Española.

47. Geografía económica de los Terri
torios Españoles del Golfo de Guinea.

48. La economía del Bloque hispa- 
jno-portuguós.

49. La® relacionas económicas hispa, 
no-francesas.

5<* v L as relaciones económicas hispa- 
nouingteas^

51. Las relaciones económicas hispa- 
ho-nortesynericanas.

$2. L as relaciones económicas entre 
Esjpaña e Iberoamérica.

Economía política y Hacienda

1. La actividad económica: necesidad 
V bienes.— La investigación científica de 
la actividad económica: teoría, historia 
y política económicas.

2. Evolución histórica y  estado ac
tual de la "investigación científica de la 
economía.

3. Evolución de los sistemas econó
micos a partir de la formación de lo r  
Estados nacionales.— El capitalismo con
temporáneo.— E] sistema soviético y los 
ensayos totalitarios.
. 4.  ̂ Líneas generales del sistema eco
nómico del Estado español.

5. Demanda individual y colectiva:
• factores que la determinan.— Causas que 

influyen en las variaciones de la de
manda. '

* 6. Producción: factores que la de
terminan.— (La formación de los costes 
en las empresas agrícolas e industriales. 
Influencia de la loralización.

7. La Empresa .‘ concepto y clases.—  
poaliciones de Empresas.— Formas mo
dernas de Empresas.— Empresas estata
les y paraestatales.

8. El morcado y sus formas.— La for
mación de los .precios en los casos de li
bre competencia, de monopolio y de 
competéncia imperfecta.

9. Capital y renta.-^Su significación 
¿ñ la economía' privada y en la economía 
nacional,— Formación y consumo de c a 
pital. ,

10. La retribución de los factores

productivos.— Renta de la tierra: clases. 
El salario.— S14S formas.— Determinación 
del salario en régimen de libertad y en 
régimen dé asociaciones.— Salario fami
liar y mínimo.

11. Interés del capital: Concepto y 
justificación.— El beneficio del empresa-r 
rio.— Concepto. .

12. Dinero: funciones y clases,— Sis
temas monetarios.— Sistema monetario 
español. 

1,3.' Bancos: clases. —  Operaciones
bancariars.— Mercado de dinero y merca
do de capitales.

14.  ̂ Principales sistemas bancarios.— . 
Funciones que desempeña el. Banco ‘cen
tral.

n 15.̂  Dinero y precio.— Causas qué de
terminan el poder adquisitivo del dine
ro.— Inflación, deflación y estabilización. 
Sus efectos económicos y sociales.

16. La política -monetaria: concepto 
y fines.— Organos de la política moneta
ria.— Tendencias de la política moneta
ria hasta la guerra actual.

17. 'Com ercio internaclonaf.— Balanza 
de pagos: principales partidas que. la 
integran.— Formas de pago en el comer
ció internacional en régimen de libertad 
de cambios.

18. La intervención de los cambios y 
su reflejt) en el comercio internacional.—  ̂
Cuentas bilaterales de compensación.—  
Otras formas de pago.— Tendencias a la 
creación de un sistema de compensación 
multilateral.— Los acuerdos de Bretton 
Woods.'

19. La política ‘comercial: modallida- 
dé? doctrinales.— Instrumentos de la po
lítica comercial.— Aranceles, primas, re

tornos, contingentes.— Otros métodos. 1
26. T ra ta o s  comerciales; cláusulas. 

principales.— Convenios de pagos y de' 
compensación : sus modaüidades.

21. Líneas generales de la política co
merciad esipanola.— Fines y órganos,— 
Sucinta idea de la legislación aduanera 
española.

22. Las fluctuaciones de la  vida eco
nómica y su interpretación doctrinal.—  
Métodos para lia investigación del ciclo 
económico. ’

23. Problemas que plantean las ¡fluc
tuaciones económicas.—-La ocupación to
tal de los factores productivos, el ahorro 
y las inversiones tíe capital.—(La seguri
dad social.

24. La economía financiera.— Cone
xión de la Hacienda con el Estaldo.—  
Ciencias de lia Hacienda Pública: su 
concepto.

25. De los ingresos públicos.— Domi
nio. fiscal.— Tasas e impuestos.

2Ó. Clasificación de ’os impuestos: 
directos e indireotos..— Fines de los im
puestos— Teorías sobre los mismos.

27. De los gastos públicos: su con
cepto e jmportancia.— Aumento constante 
de los gastos públicos.— Teoría sobre !os 
mismos.

28. El Presupuesto.— Concepto y b u s  

clases.— Déficit ,y superávit.— Estructura 
del Presupuesto español. —  Estados A
y b . • i .

29. Deuda pública. —  Sus clases.—  
Emisión, conversión y extinción.— La 
Deuda Pública española. • ’

30. Las Deudas exteriores.-^- Formas 
modernas de .creación de Deuda Exterior. 
El problema de las Deudas de» guerra.

?3i. De la dobüe imposición y sistemas 
para corregirla. —  Principales convenios 
internaciortales, .

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN  de 7 de noviembre de 1946 por 
la que se prorroga el plazo de presentación 

de instancias y celebración de 
oposiciones para ingreso en el Cuerpo 
Técnico-Administrativo y Auxiliar de 
este Departamento.

. Excmo. S r .: Por convenir al servicio 
evitar la coincidencia en su celebración 
de las oposiciones para ingreso en los 
Cuerpos Técnico-a’dminisVrativo y Auxi
liar,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que*los ejercicios de las oposicio
nes" al Cuerpo Técnico-Administrativo, 
convocadas por Orden de 20 de julio úl
timo (BOLETIN  O F IC IA L  D E L  ES
TA D O  del 30),'den comienzo el 17 de 
febrero de 1947, en lugar del día 3 que 
se había señalado, ampliándose asimismo 
el plazo para presentación de solicitudes 
hasta el día 30 del actual inclusive, a 
las doce horas de la mañana, quedando 
subsistentes las demás bases de la, con
vocatoria mencionada y normas dictadas 
para* celebración de dicha oposición.

vL o°d igp a  V.. E .1 para su conocirai.éqto 
y efectos. 

. Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 7 de noviembre ¿e  194,6.—* 

PÍ, D., Peáro F, Valladares. 

Excmo. Sr.¡ -Subsecretario, de. este Mi
nisterio.

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A
ORDEN  de 27 de septiembre de 1946 

por la que se concede la libertad  
condicvional a cincuenta y siete penados.

limo. Ser.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación ¿el beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 y  
Orden ministerial de 19 de eneipo de 1944, 
con las modificación es, contenidas e<n el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a  pro
puesta del Patronato Central para la 
¡Redención de las Penas por el Traba
jo y previo acuerdo de] Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el je fe  dfd Estado, que 
Diós guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional, con 
la liberación definitiva del destierro, a 
los siguientes» penados, quiene® podrán 
obtenerla #a lia .publicación de la  pre
sente Qrden:

Del' Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Vicente Seridra Pérez.,

D'e la Prisión Central de Burgos : José
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'Fernández Tirado, . Pedro Mcsoguor IV- 
rez, Esteban Plaza García, Juan Alfonso 
Mir, Segundo Cabrera Dorado.

D e la Colonia Penitenciaria Milita
rizada, P j imera Agrupación (D os H er
mana») : V icente D íaz Gallego, José 
H idalgo Cantos.

D e la  Colonia Penitenciaria M ilita
rizada, Q uinta Agrupación (Toledo) : 
Lázaro Sánchez Medina.

De la  Prisión C entral de C u éllar: 
Juan Pablo Jabonero Ránera.

D© la Colonia Penitenciaria del Due- 
so : Eusebio N icolás'. Saura, Francisco 
Ruiz JVÍorales Montes, Juan Rodríguez 
Beato, Ramón Mateos Egea.

D e l,a Prisión Central de Mujeres 
(M á’ aga) : Leonor Góm ez G arcía.

D el Reform atorio de Adultos de O ca- 
ña: -Gregorio López O rtiz, Em iliano 
O rtoga Vellisco, Lino González López, 
Vicente Benita O livares.

De la* Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (V a len cia ): Juan Jiménez 
García, Pedro Baeza Ríos, Julián i Al4 
barracín Faubéh

Dé la Prisión de S a n tia g o .d e  Com->
póstelar Juan José Batea Gallardo, C a - .
vetano Sáez Vallero. /

D e Prisión Escuela (Madrid) : José 
Saiz Collado.

D e la Prisión Provincial de A lbacete: 
Florentino Vizcaíno Mancebo.

D e la  Prisión Provincial de B adajoz: 
Francisco Cruces iRacero.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Alonso Hernández Vergel, L u is  Tomáis 
Romo.

De la Prisión- P ro vin cia l'd e  M urcia: 
Andrés López Leandro. ‘ *

D e la Prisión Provincial de O viedo: 
Bartolom é Morales Caáfedo, Manuel Pa
redes Zapata, Juan Carcelén G alán, An
tonio Mas Mas, Miguel González Gon
zález.

Del D estacam ento Penal de C hozas 
de la S ierra: A ngel Rodríguez Tajuelo, 
M arcelino Ram írez Vasallo.

‘Del Destacam ento Penal de Fuenca- ' 
nral: (Miguel Priego «Redondo, Pedro 
Arroba Pérez. Julián C abrera Muñoz.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del E s
tado, que Dios guarde, ha'tenido a-bien 
conceder* en atención a los informes emi
tidos por tas autoridades correspondien
tes, fa concesión de la libertad condi
cional, sin la  liberación del destieiVo, a 
jos siguientes penados:

D e  la Prisión Central ,de Alcalá de 
Henares*. Gabriel G uisado M iranda.

D,el Reform atorio de Adultos de A1L 
• cante:,-., Juan. Torrecilla Alias, Andrés 
Hurtado Ibáñez.  ̂ '

De la Prisión Central de Burgos : Juan 
Casado Lara.

D e la C olonia Penitenciaria.dpi Due-

so': José Benito G utiérrez, Cosm e Llp- 
pis Pjñol, Ricardo Ruiz Muñoz.

De la Prisión Central de Mujeres, de 
M álag i * M aría Febrero Bo}C 1

Del ‘ReformatQrio de Adultos de O ca- 
ñ a: Jesíri Barragán Merinero.

De la Prisión de Santiago de Corppos- 
tel.a: Juan Rafael Martínez Cantero, 
Eulogio Nicolás Arias.

De la Prisión C elular de B arcelona: 
Em ilio Gimene Bayarri.

D.e la Prisión Provincial de M ad rid : 
Pedro Velásco de Blas.

Del .D estacam ento Penal de Fuenca- 
rral ‘(Madrid) : Angel A rroyo Sánchez, 
Alejandro C astañ os Merchán* M agdale- 
no Cano Díaz Constan-tino L lanos ib á 
ñez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v efectos- consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 27 de septiem bre de 1946.

F E  RN AN D E Z -C U  E ST A  

lim o. »v*. D irector general, de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 2 de noviembre de 1946 por 

la que se aprueba el arriendo de los 
servicios del Depósito Franco de Bar
celona, adjudicado provisionalmente 
por acuerdo del Pleno del Consorcio de 
la Zona franca a favor de «Banco Espa
ñol de Crédito» y «Contratación de E m 
préstitos, Obras y Servicios, S .  A .», 
conjuntamente.

ILmo. Sr. : Vista la copia' de la escri
tura de arriendo de los Servicios del 'D e
pósito Franco de Barcelona, otorgada en 
$1 de agosto ú ltim o'por el Consorcio de 
la Zona franca de dicho puerto a  favor 
de «Banco* Español dé Crédito» y «Con
tratación de Empréstitos, O bras y  Servi
cios, S .‘ A.», conjuntamente, y  remitida 
por el expresado Consorcio a la aproba. 
ción de este Ministerio, segün to dispues
to e n .la  Orden m inisterial de 27 de junio 
último, que autorizó dicho arrien do; y 

Considerando que en la redaccióh de 
la citada escritura se han observado las 
formalidades debidas y el arriendo .se ha 
realizado de acuerdo con !a  Orden minis
terial que lo autorizó,

E^te Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por y .  I., ha tenido a bien 
aprobar J a  referida escritura de arriendo.

Lo digo a V /  I. para su conocimiento 
y éfectos.

Dios guarde á V . I. mufchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1946.

J. B E N JU M E A  

limo. Sr. Director .general de Aduánas.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 29 de octubre de 1946 po r  la 

que se verifica corrida reglamentaria 

de esc ala por excedencia de don José 

María Ruiz-Conejo Juarros y don José 

Gómez Gómez y se dispone consoliden 

las categorías que se citan y pasen en 

propiedad a los que se m encionan los 

Auxiliares de primera clase, «en comi

sión», que se detallan.

lim o. Sr. : Vacantes una plaza de
A uxiliar de Administración civil d e  a se
gunda clase y otra de A uxiliar de Admi
nistración civil de primera clase, por ha
ber pasado a la situación de excedencia 
voluntaria don José IMaría Ruiz-Conejo 
Juarros y don José Góm ez Góm ez, res
pectivamente,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que en la  vacante de A uxiliar de 
Administración civil de segunda clase se 
coloque en el escalafón en la citada ca 
tegoría a don José ^Gutiérrez de M iguel, • 
entre don Juan Fernández del Pino Po- 
zueta y doña Luisa Moris Ruiz, dejando 
de estar incluido, en el referido escalafón 
cog número bis, y pasando a  percibir su 
haber de cinco mil pesetas anuales con 
efectos de 23 d^ los corrientes, con cargo 
al presupuesto de gastos vigente en este 
Departamento para, la plantilla del Cuer
po d« Administración civil en su Escala 
auxiliar, de acuerdo con la Orden de i )  
de julio del corriente año; -y q u e( se ve
rifique la correspondiente corrida regla
m entaria de escala con la vpcante que 
se produce de A uxiliar de Administración 
civil de primera clase, nombrando, en su 
consecuencia: A uxiliár’-̂ e Administración 
civil do primera clase, con.el sueldo anual 
de seis m il .pesetas, a don Victoriano 
Alonso R o jo ; A uxiliar de Administración 
civil de segunda clase, con el Sueldo 
anual de cinco mil pesetas, a  don Juan 
Alarcón H ernández; ambos con antigüe
dad y  efectos, económicos de 24 de los 
corrientes ; y que en virtud de la presen
te corrida de escala y la efectuada en 
31 de julio del .año, en .curso consoliden 
su categoría de Auxiliares de Adminis
tración civil, de tercera clase, pasando en 
propiedad a la de segunda clase, con an
tigüedad de 9 de febrero del corriente 
año, los Auxiliares de Administración ci
vil de primera clase, «en comisión», doña 
Marcela Sagrario Conde Fernández, do
ña E m ilia,guarros Pérez, don Juan Re
villa Calzada, don Francisco Belda San- 
chi?, don ÍMamuel iMedrano M iguel, don
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Francisco  Vidal Gutiérrez ,  don E L v  Mo
reno Pedí aza y don Jul io  de Hoyos G ó 
mez, que continuarán figurando en el E s 
calafón en su nueva categoría  entre don 
Balb ino Fuentes  González y don Ju a n  

Alarcón Hernández, consolidando del m is
mo modo la categoría de Auxiliar  de Ad
ministración civil de tercera clase y pa
sando en propiedad a da segunda, con 
antigüedad de 24 de los corrientes, los 
A u x i l ia res  de Administración civil de pri
m era  clase, «en comisión», don Ricardo 
M ifsud Fon s,  don Felipe Gómez Díaz, 
doña Presentación C astro  Mulero, don 
Ignacio  C a ra v a n te s  Fernández,  doña Re- 
medios Beltrán G onzá lez ,  don Vicente 
Peris Fores, doña Consuelo  Moreno Al- 
modóvar,  don Florencio  Díaz Izquierdo, 
doña Decorosa Martínez Puebla , dojr 
Narciso  Villar Sa n to n ja ,  don Alfonso Ca. 
rretero B iedm a, don L u is  Sánchez Pine. 
da, doña Jo se fa  Fernández Casti l le jo  
doña A m paro  C a ra v a n te s  Fernández, doi 
A lfonso C am in ero  Barr ios ,  doña Matilde 
Morales  Portillo  y doña T á rs i la  Feble  
Expósito ,  que figurarán en su nueva  ca  
tegoría a continuación de don Ju a n  Alar 
cón H e rn á n d e z ; no cubriéndose la va 
cante de Auxi l iar  de Administración civi 
de tercera c lase que se produce por n¡ 
ex istir  aspirantes en expectación de in 
greso  en 'la referida categoría .

L o  que com unico a V . I. para  su cc 
nacimiento y efectos.

Dios guarde  a V .  1. muchos años.

M adrid,  29 de octubre de 1946. -  
P. D .,  Em il io  L a m o  de Espinosa.

Il-mo. Sr .  Subsecretario  de este IMinií
terio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de  10 de sep tiem b re  de 1946 

p or la que se d istrib u y e  el crédito de

227.000 pesetas con sign ado en el v i

g en te  presu pu esto  para gastos de m a

teria l de o f ic in a  no in v e n ta ria b le  de 

los In s titu to s .

l im os.  S r e s . : Visto  el expediente ins
truido para la distribucio i de un ciédito 
de 227.000 pesetas, consignado en el capí
tulo segundo, artículo primero, grupo ter
cero, concepto único del v igente presu
puesto de gastos  de este Departam ento , 
para  la adquis ición de m aterial  de ofi
c ina  no inventariable  de los Institutos 
N aciona les  de Enseñanza  Media, con ia 
s iguiente distr ibución : catorce Institutos

(Madrid y Barcelona), a 3.000 pesetas,
42.000 ; veintiséis Institutos, a 2.50o, 
6 5 .000 ;  ochenta Institutos, a 1.500, 
12 0 .00 0 ;  y teniendo en cuenta que la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos 
ha efectuado la oportuna toma de razón 
del gasto  en 2 de agosto pasado y la 
Intervención General de la Adm nistración 
del Estado ha fiscalizado el mism o en 
31  de igual mes y año.

E ste  Ministerio ha dispuesto, en con
formidad con las referencias enunciadas 
del vigente presupuesto de gastos, y por 
mo hallarse especif icado en el mismo qué 
Institutos -deben perc bir dichas consig
naciones, se conceda a los que se rela
cionan las cantidades que se expresan :

B a rc e lo n a :  «A. Marcha», «J.  Balme<», 
«M arag all» ,  «Menéndez y Pelayo», «Milá  
y Fointanals», «Montserrat», «Verdaguer»,  
y Madrid : «B . Galindo», «C. Cisneros», 
«Cervantes» ,  «Isabel la Católica», «Lope 
de Vega» , « R am iro  de Maeztu», «San  
Isidro», a 3.000 pesetas cada uno, 42.000 ; 
Alicante, Almería , Badajoz, Bilbao (m), 
Burgos,  Cádiz ,  Castellón, Córdoba, Co- 
ruña (m), Gerona, G ra n a d a  «P. Suárez», 
J a é n ,  L a s  P a lm as  (m), León «Padre  Is
la»,  L u g o  (m), Lérida, M álag a  (m), M ur
cia «Alfonso X el Sabio», Oviedo (m), 
P a lm a de Mallorca « R .  Lull», S a la m a n c a  
« F r a y  Lu is  de León», Sa ntander,  Sevilla  
«San  Isidoro», Valencia « L .  V i\es» ,  V a 
lladolid «Zorri lla», Z arag o za  «Goya» , a 
2.500 pesetas cada uno, 6 5 .000 ;  Albace
te, Alcalá  de Henares, Alcoy, Algeciras ,  
Antequera, Astorga Avilés, Avila, Aranda 
de Duero, Arrecife de Lanzarote ,  Baeza,  
B i ’ bao (f), C a b ra ,  Cáceres,  C a la h o rra ,  
C a la ta yu d ,  C arta g en a ,  Ceuta ,  Ciudad 
R ea l ,  C iudad  Rodrigo, Coruña (f), C u en
ca, El Ferrol del Cauddlo,  F igu eras ,  Gi- 
jón, G rana da ,  «Ganivet», Guadailajara, 
H ue lva ,  Huesca, Ibiza, Já t iv a ,  jerez de la 
Frontera .  León (f), L a  L a g u n a ,  Lorca ,  
L ogroño, L u g o  (f), L inares ,  Mahón. M á 
la g a  (f), M anresa, Meli lla, Mérida, Mur
c ia  «S. Fa ja rd o » ,  Orense, O suna, Ovie
do íf), Palencia, Pa lm a de Mallorca (f), 
L a s  P a lm a s  (f), Pam plona «P. de V ia-  
na». Pam plona «X . de Rada» , Plasencia , 
Ponferrada , Pontevedra, Puertollano, R e 
quena, R eus ,  Sa lam a nca  «L .  de Medra- 
no», Sa n  Sebasfián , Sa nta  C ruz de T e 
nerife,  Sa n ta  Cruz de la P a lm a,  S a n 
t iago «A. Gelm írez», Sa n t iag o  «R  de 
Castro»,  Segovia .  Seo de Urgeil, Sevilla 
«Murillo», Soria , T a r ra g o n a ,  T eruel ,  T o 
ledo, T ortosa ,  To rre lavega ,  Valdepeñas,  
V alenc ia  «San Vicente Ferrer»,  V a l la d o 
lid «N. de Arce», Vigo,  Vitoria ,  Z a m o  
ra y Z arag o za  «M. Servet», a 1 .500 pe
setas cada uno, 120.000. T o ta l  pese

tas,  227.000.

L a s  expresadas cantidades serán li
bradas en la fo rm a reg lam entaria .

Lo digo a V V .  II para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V V .  11. muchos años. 

Madrid, 10 de septiembre de 1946.

I B A N E Z  M A R T I N

limes. Sres  Director general de E n se 
ñanza Media y D elegados de H acienda.

O R D E N  de 14 de sep tiem b re de  1946 

por la que se conceden a los In stitu tos  

N acion ales de En señ an za M edia que se 

m en cion an  las cantidades que se ex

presan,

l imo. Sr .  : V isto  el expediente en el 
que se propone se conceda un crédito a 
los Institutos Nacionales de Enseñanza  
Media de Avila y J á t iv a ,  para atender 
a  los gastos de sostenimiento y conser
vación de capillas ;

R esultando que existe  consignación pa
ra estos gastos en el capítulo tercero, ar
tículo quinto, grupo tercero, concepto 
único, subconcepto sexto del vigente pre
supuesto de gastos  de este D eparta
mento ;

Considerando que la Sección de C on
tabil idad y Presupuestos ha efectuado la 
oportuna toma de razón del gasto  en 12 
del pasado mes de agosto y la Inter
vención Deilegada en este Departam ento  
ha fiscalizado el m ism o en 13 de igual 

mes y año,

E s te  Ministerio ha dispuesto se conceda 
a cada uno de los Institutos Nacionales  
de Enseñanza  Media de Avila  y Já t iv a  la 
cantidad de 3.000 pesetas, con cargo  a 
las referencias  indicadas del vigente pre- 
supuesto, las cuales  serán libradas en la  
form a reg lam entaria .

L o  digo a V .  I. para  su conocimiento 

y dem ás  efectos.

D ios guarde  a  V .  I. muchos años. 

M adrid ,  14  de septiembre de 1946.

I B A f t E Z  M A R T Í N

Ilmo. Sr .  Director general de En señanza  

Media.
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O RD EN  de 17 de octubre de 1946 Por 
la que se fijan las renumeración es de 
los Profesores de ' Ing lés '  y ' A lem án'  
de la Escuela Especial de Ingenieros 
N avales .

lim o. Sr. : Aprobada por Orden minis
terial de 26 de septiembre próximo pa
sado la plantilla del Profesorado de la 
Escuela Especial de Ingenieros Navales, 
y en aplicación de lo determinado en los 
números 2.0 y 3 .0 de la mism a,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que don Manuel de Santiago Díaz 
y don José María Storch v de G racia, 
Profesores interinos de «Inglés» y de 
«Alemán», respectivamente, pasen a per
cibir, con el mismo carácter, la remune
ración de 7.OCX) pesetas anuales, en con
cepto de sueldo o gratificación v con 
efectos económicos de i.°  de los corrien
tes.

Lo digo a V l. para su conocimiento 
y dem;r,? efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 22 de octubre de 1946 Por 
la que se nom bra Auxiliar num erario  
de la Sección de Letras del Instituto  
'C a r d e n a l C is n e r o s ', de Madrid a don 
Francisco Tolsada Picazo.

lim o. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por don Francisco Tolsada Picazo, Ayu
dante numerario de la Sección de Letras 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Cardenal Cisneros», ae M adnd, en 
la que solicita su nombramiento de Au
xiliar num erario;

Resultando que está vacante la auxi
liaría de Letras del referido Centro, por 
jubi’ ación de don Avelino Sánchez Her- 
rández, y que el señor T ob ad a Picazo es 
el Ayudante numerario más antiguo de la 
citada Sección e Institu to ; '

Considerando ilo establecido en el R ea1 
Decreto de 31 de enero de 1919  y P01 Ia 
Orden de 17 de abril de .942,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Francisco Tolsada Picazo Auxiliar 
numerario de la Sección de Letras del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Cardenal Cisneros», de Madrid, cor el 
sueldo o gratificación anuaii de ó.oor pe
setas, referidas a los capuuilo y artícu
lo primeros, grupo tercero, concepto úni
co, subconcepto cuarto íei Pre-upuesto 
vigente, y con antigüedad y efectos eco
nómicos desde el día 4 de los corrien
tes, posterior al de jubilación del señoí 
Sánchez Hernández.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 22 de octubre de 194b.

i b  a s i : /  m \ r t i n

lim o. Sr. Director enera! de Enseñan
za Medía.

O R D E N  de 30 de octubre de 1946 por 
la que se nom bra, en virtud de con
curso, a don Celestino G a rd a  Canteli 
Prof esor agregado de la Escuela d e 
Vigilantes M ineros de M ieres.

limo. Sr. : Visto el expediente de que 
se hará mención ;

Resultando que por Orden de 5 de 
julio ultime (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del 15) se anunció la convoca
toria para pruveei en propiedad, me
diante concurso, una plaza de Profesor 
agregado en 'la Escuela de Vigilantes 
Mineros de Mieres, dependiente de la 
Escuela de Capataces Facultativos de M i
nas y Fábricas M etalúrgicas de dicha 
localidad ;

Resultando que, remitida a la expre

sada Escuela la in fa n c ia  form uhda por 
e único aspirante, don Celestino García 
Canteli, y uíao el C laustro de Profeso
res de la misma, el Directo! de la de 
Ingenieros de Minas dleva propuesta a 
favor de dicho solicitante para cubrir la 
vacante de referencia ;

Visto lo dispuesto en el artículo 29 
de1 Reglam ento de 23 de m ayo de 1941, 
que regula la provisión de estos cargos ;

Considerando que se han cumplido las 
condiciones exigidas y se ha seguido la 
tiam itación adecuada, sin que se haya 

'producido reclamación alguna,
Este Ministerio h; tenido a bien apro

bar dicha propuesta y, en su consecuen
cia, nombrar a don Celestino G arcía 
Canteli, en virtud de concurso, Profesor 
agregado de la Escuela de V igilantes 
Mmeros de Mieres, en las condiciones que 
se íij; n en la convocatoria.

Lo d igo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de JEnseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 31 de octubre de 1946 por la 
que se solicitan determ inados datos y 
se fijan prescripciones en relación con 
el Decreto de 9 de octubre de 1946 so
bre alquiler de vagones de propiedad 
particular.

lim o. Sr. : Con el fin de dar cumpli
miento a lo dispuesto en el Decreto de 
fecha 9 del corriente mes de octubre, res
pecto a las condiciones en que e 1 material 
móvil de ferrocarril de propiedad particu
lar puede ser alquilado por sus dueños o 
utilizado por éstos para transportar mer
cancías pertenecientes a otras entidades, 

Este Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente :

Prim ero.— En el plazo de quince dias a 
contar de la publicación de esta Orden 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O , los dueños de m aterial móvil que 
tengan matriculados sus vehículos en la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles o en algún ferrocarril de vía es
trecha, presentarán en la Dirección Ge
neral de Ferrocarriles, T ran vías y T ran s
portes por Carretera declaraciones en 
qlie hagan con star:

a) Relación de vagones de su perte
nencia, indicando para cada uno de ellos 
la clase de transporte a que se destina, 
fecha de la m atrícula, su serie y número, 
tara, carga m áxim a y número de ejes.

b) Precio y fecha de adquisición de 
cada vehículo y gasto anu^l aproxim ado 
de reparaciones y entretenimiento.

c) Datos exactos o aproxim ados de la 
utilización de los vehículos (mercancías 
transportadas, recorridos- efectuados, 
transporte en vacío y bonificaciones re
cibidas).

d) En el caso en que el material m ó
vil se utilice por su propietario con mer
cancías ajenas, se indicarán las sobreta
sas sobre los precios de las tarifas fe
rroviarias que el propietario percibe del 
usuario.

e) Si el propietario alquila su m aterial 
por períodos de tiempo, se indicarán 
también el precio percibido del usuario.

Segundo.— L a Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
C arretera, previos los asesoram ientos e 
informes que estime convenientes, deter
m inará y propondrá a este Ministerio la 
cuantía de las percepciones que los pro
pietarios del material podrán cobrar de 
los usuarios en concepto de sobretasa o 
de alquiler, en aquellos casos en que el 
artículo segundo del citado Decreto auto
riza esas percepciones.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 31 de octubre de 194b.

F .-L A D R E D A

limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por C a
rretera.
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M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 26 de junio de 1946 por la 

que se inscribe en el Registro Oficial 

a las Cooperativas que a continuación 

se relacionan.

Ilm >. Sr : E ste Ministerio ha tenido 
bien api obaa los Estatutos de las Co

operativas que a continuación se rela
cionan y deponer su inscripción en el 
R egistro Oficial de Cooperativas, de 
conform idad con lo dispuesto en la 'Ley 
de Cooperación, de 2 de enero de 1942, 
y el iK tgiaiiA rto  para su aplicación, de 
11 de noviembre de 1943:

Cooperativa ((Cámara Agrícola Local», 
de Cd.-tClór.

Cooperativa Agrícola Cosecheros Na- 
tanja, de Castellón.

Cooperativa Agrícola Sanchís, de Bu- 
rciana (Castellón).

Cooperativa de Producción, de Bu- 
rriana i^ asrellón ).

Cooperativa Agrícola del M ijares, de 
Villar eal ( la s M ló n ) .

Cooperativa Agrícola de Riegos «San 
Sebastián», de Vinaroz (Castellón).

Cooperativa del Cam po «La Confian
za», de ALá?a¿r de San Juan (Ciudad 
IRc-aM

Cooperativa Agropecuaria de Noreña 
(O v i11 lo ) .

Cooperativa Agrícola de Blanes (Ge
rona) .

Cooperativa Agrícola de la Comarca 
Am po;danesa, de Boadella (G erona).

Cooperativa L echera M anresana, de 
M aníes; (Ba> velona).

Cooperativa Agrícola «San Bernardo 
Abad», de Montán (Castellón).

Cooperativa Agrícola «San Roque», de 
Villar a rca  c’el Cid (C astellón).

Cooperativa Agrícola de Arganda del 
Rey (M adrid).

C o o o n a t i v a  dél Cam po de L os Val- 
cáceres (B u rgos).

Cooperativa del Cam po ((San Antonio 
de P^d-ia», de Valdezate (Burgos).

Cooperativa del Cam po ((San Juan», 
oe Ca. 'edo d<. Bureba (B u rgos).

Cooperativa del Cam po «Burebana», 
d e 'L o s  B arbos de Bureba (Burgos).

Cooperativa del Cam po «Santa María 
de la Cabeza» de Villam artín de Villa
diego (B u rgos).

Cooperativa del Cam po «Ayuda Agrí- 
<o*la» de Co uña del Conde (Burgos).

Cooperativa del Cam po de Villangóm^z 
(Burgos)

Cooperativa dél Cam po «Nuestra Se
ñora de ios Dolores», de Fuentelisendo 
(Burgos)

Cooperativa del Campo de Pineda de 
Trasm onte (Burgos).

Cooperativa del Cam po «La Unión», 
de Rebolledo de la Torre (Burgos).

Cooperativa del Campo ((Virgen de la 
Cue*va>\ de Homtangas (Burgos).

Coooerat'va de; Campo «San Isidro», 
ae Condado dt- Treviño (B urgos).

Cooperativa de1 Campo «San Isidro», 
de V adear,d- (Burgos).

Cooperativa dél Cam po «San Isidro», 
de La Seque? 3 de Haza (Burgos).

C o  ^perativ a de Agrios, de Bechi (Cas- 
•elló i ‘ .

Cooperativa Villarrealense de H ortali
zas, de ViÜaMeal de los Infantes (Cas- 
telló 1).

Cooperativa Oleivinícola «San José», 
de Viilam a'rnque (Ciudad Real).

Cooperativa de Productores del C a m 
po, de M oidego (La Coruña).

Cooperativa Agrícola de Palomares del 
Cam po (Cuenca).

Cooperativa «E:l Campo y la Espiga», 
de Villar de Domingo García (Cuenca)

Cooperativa Agrícola O s c e n s e, de 
Hue >ca.

Cooperativa del Cam po de Labrado
res y Ganaderos, de Vega de Valcarce 
(L eón ).

Coc perat*v° de Consum o de Cerám i
ca de Chinchilla (Albacete).

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
m ieriij y efectos.

Dios guande a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de junio de 1946.

GURON DE ViELA SCO  

limo. Sr. Director general de Previsión.

O R D E N  de 22 de octubre de 1946 por la 

que se inscriben en el Registro Oficial 

a las Cooperativas que a continuación 

se relacionan.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de las C o 
operativas que a continuación se rela
cionan y disponer su inscripciói en él 
Registro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en !a Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942, y  el 
Reglamento para su aplicación, de 11 de 
noviembre de 1943 :

Cooperativa Agrícola de Par»denes-In- 
fiesto (Oviedo).

Cooperativa Agrícola - C aja  Rural C a 
tólica, de Ciriza (Pamplona).

Cooperativa Agrícola C aja  Rural C a 
tólica, de Olleta (Pamplona).

Cooperativa Agrícola C aja Rural C a 
tólica, de Riezu (Pamplona).

Cooperativa Agrícola Ganadera, de Es- 
porlas (Baleares).

Cooperativa del Campo «La Realidad», 
de Villahoz (Burgos).

Cooperativa del Campo, de Qointana- 
manvirgo (Burgos).

Cooperativa Agrícola «El Litoral», de 
Castellón de la Plana.

? Cooperativa de Cultivadores de Remo
lachas de la Provincia de Granada.

Cooperativa Oleícola Sindica!, de AL 
quézar (Huesca).

Cooperativa Oleícola Sindical, de Ra- 
diquero (Huesca).

Cooperativa Agraria del Trujal de Pre- 
jano, de Prejano (Logroño).

Cooperativa de la  Hermandad Sindical 
Comarcal de Labradores y Ganaderos de 
Haro (Logroño).

Cooperativa de la Hermandad Sindical 
Comarcal de Labradores y Ganaderos de 
Arnedo (Logroño).

Cooperativa de la Hermandad Sindical 
Comarcal de Labradores y Ganaderos de 
Nájera (Logroño^.

Cooperativa de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos d* Fuenma- 
yor (Logroño).

Cooperativa de la Hermandad Sindical 
Comarcal de Labradores y Cananeros de 
Santo Domingo de la Calzada (Logroño).

Cooperativa de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Z a c a 
tón (Logroño).

Caja Central Cooperativa de Ahorro y  
Crédito, de Teruel.

Cooperativa del Campo «Virgen de 
Clarines», de Beas (Huelva).

Cooperativa «Agrícola de La Morera», 
de La Morera de Montsamt (Tarragona).

Cooperativa de Detallistas de Carbón, 
de Barcelona.

Cooperativa del Cam po «Sam Bartollo- 
Olarines», de Beas (Huelva).

Cooperativa de Consumo «Nuestra Se
ñora de la Pastora», de Motril (Gra
nada).

Cooperativa de Consumo «San Panta- 
león», de Granada.

Cooperativa de Consumo «El Buen 
Samaritano», de Granada.

Cooperativa de Consumo «San Ceci- 
lio», de Granada.

Cooperativa de Consumo «Cooperativa 
Carbonell», de Granada.

Cooperativa de Construcciones «Carro
cerías Conquenses», de Cuenca.

Cooperativa de Consumo de Funciona
rios y Empleados del Municipio de Vé- 
lez-Málaga (Málaga).

Cooperativa Lechera, de Valladolid.
Cooperativa de Consumo de la Fábri

ca Nacional de Pólvoras y Explosivos de 
Granada.

Cooperativa del Mar de la Cofradía de 
Pescadores de Mataró (Barcelona).

| Cooperativa de Consum o «Nuestra Se- 
! ñora del Perpetuo Socorro, del Monte de 
i Piedad y C a ja  de Ahorros de Sevilla.
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Lo que digo a V. I. para su conoci- 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 194b.

GIRO N  DE V ELA SC O

limo. Sr. Director general de Previsión.

O RD EN  de 29 de octubre de 1946 por 
la que se suprime la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de Sestao.

limo. Sr. : Resultando de la i n f o r m a r  

ción practicada que la Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana de Sestao, por su 
escasez de medios económicos, no puede 
atender debidamente las funciones para 
que fue creada, ni aun elevando los 
tipos de las cuotas obligatorias, por 
haber alcanzado éstas el límite regla
mentario ;

Considerando que, por tal motivó, la 
Cám ara está coñiprendida en el caso 
previsto por ei artículo i.° del Decre
to de 27 de julio de 1943,

Visto el informe de la Junta Consul
tiva de Cám aras Oficiales de la Propie
dad Urbana, y de acuerdo con el mis
mo,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Suprimir la Cámara Oficial de la 

Propiedad Urbana de Sestao, quedando 
los propietarios urbanos que la integran 
encuadrados en la Cámara provincial de 
Vizcaya, a la que se * traspasarán los 
servicios de aquélla, así como el activo 
y pasivo, en las condiciones fijadas por 
los artículos 2.0 y 3.0 del Decreto men
cionado.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1946.— 

P. D., Carlos Pin illa Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Anunciando el octavo sorteo de amortiza

ción de las «Obligaciones de la Compa
ñía Trasatlántica», emitidas con aval del 
Estado, al 5 por 100 de interés.

Emisión de 16 de noviembre de 1928
Este sorteo tendrá lugar públicamente 

en la Sala de Juntas de esta Dirección 
General el día 30 del mes actual, a las 
doce y media de la mañana, con arre
glo a la Orden ministerial de 3 de abril

de 1945 y al Cuadro de amortización 
que en la misma se determina.

El número de bolas a extraer es de 
veintiocho, correspondiendo a cada una 
de ellas 100 obligaciones de 500 pese
tas, o sea 1.400.000 pesetas de capitai 
a amortizar, con vencimiento en 31 de 
diciembre de 194Ó.

Se anunciarán <n B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L ESTAD O  los números de 
los Títulos a quienes haya correspon
dido amortización.

Madrid, 4 de noviembre de 1946.— 
El Director general, Federico Gómez 
Gorordo.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las entida
des industriales que se citan.

Cumplido* lob trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Elec- 
tra dei iVlasma, S. R. C.», solicitando 
instala* dos transformadores y redes de 
distribución,

Fsia  Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente. ha resuelto:

Autoriza* la instalación d^ dos trans- 
form-riorec de 5 y 10 KVA. en Villa- 
mar y Hortas así como las redes de 
distribución a Villamar y San Julián 
de Cabarcos, Barreiros. Esta autorización 
se otorga de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la norma undéci
ma de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y con las especiales 
siguientes :

1. El plazo de puesta en marcha 
será de oos meses contados a partir 
de ia fecha de publicación de esta re- 
soluc.; ón en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L EST A D O .

2.a La Delegación de Industria de 
Lugo comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Electra dG 
Masma, S. R. C.» se cumplen las con- 
dicio es fijada- en los Reglamentos es
peciales que rigf n el servicio de elec- 
t-ricid <d, efectuando, una vez instalados 
los ♦ranstormadores, las comprobacio
nes necesarias por lo que afecta a la> 
circunstancias expuestas y con relación 
a la seguridad pública, en la forma se
ñalada e.n las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Mari irl. 1? de octubre de 1946.—El 

Direc-or general. Antonio Robert.

Sr. 'ngemero Jefe  de la Delegación de 
Industria de Lugo.

Cumplidos ÜO'S trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por «In
dustrias Núñez, S. L.», solicitando ten
der dos ram/iles de línea e Instalar dos 
transformadores y -red de distribución.

Esta Dirección General, de acuerdo 
con 'la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a La Entidad «Industrias 
Núñez, S. L .» , pa-ra el tendido de dos 
ramales de línea trifásica a 5.000 vol
tios, 1.500 metros de recorrido tota] v 
50 KVA de capacidad de transporte. 
Uno de los ramales tomará la energía 
de la línea de nlta de la misma E m 
presa en la estación del ferrocarril del 
Norte en Betanzos y terminará e¡n la

caseta de transformación de la serrería 
mecánica de Infesta, con un recorrido 
de 500 metros, en cuyo lugar se insta
lará un transformador reductor de 
20 KV A . IE1 otro ramal tendrá su origen 
en el transformador aéreo de Santa 
María de Oís, y después de un reco
rrido de 1.000 metros, terminará en la 
caseta de transformación, con transfor
mador reductor de 30 KVA.. que se 
instalará en Pareda, ayuntamiento de 
Coirós, alimentando un aserradero y 
varios abonados próximos u este luga-r. 
Esta autorización se otorga de acuerda 
con las condic.ioncs generales fijadas en 
la norma undécima de ¡la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939, y 
con las especiales siguientes:

1.a El plazo. de puerta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha do publicación do e^ta re
solución en di B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O .

2.a La Delegación de Industria de 
La Coruña comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Industrias 
Núñez. S. L.»>, se cumplen ¡as condi-  
ciones fijadab en lus Reglamentos es
peciales que rigen <J servicio d</ elec
tricidad, efectuando, una vez tendidos 
los ramales e instalados los transfor
madores, las comprobaciones necesaria* 
por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas y con relación ;> ¡la seguridad 
pública, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid. 11  de octubre de 1946.—El 

Directoir general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de La Coruña.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don José 
Castaño, domiciliado en Abarán (Mur
cia), solicitando legalizar un ramal de 
línea y transformador reductor,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto :

Autorizar la legalización del ramal de 
línea trifásica a 4.500 voltios, ocho metros 
de longitud y 10 KVA. de capacidad, que 
parte del transformador del Portichuelo 
y términa en el transformador reductor 
de 10 KVA. instalado en la fábrica de 
conservas vegetales del peticionario, en 
Abarán. Esta autorización se otorga de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y con L.s especiales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en marcha será 
de un mes, contado a partir de la pu
blicación de esta resolución en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

2.a La Delegación de Industria de 
Murcia comprobará el cump¡limicnto de 
las condiciones fijadas en los Reglamen
tos que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando las comprobaciones necesa. 
rías por lo que afecta a las circunstan
cias expuestas y con relación a la seguri
dad pública, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11  de octubre de 1946.—El 

Director general, Antonio Robert.

S<r. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Murcia.
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